
EJECUCIÓN DIRECTA. REGULARIZACION MINISTERIO DE BIENES NACIONALES  2023// Reconstrucción 
inundaciones regiones de de Valparaíso, Metropolitana, O'Higgins, Maule, Ñuble y Biobío 2023.  PRIMERA 
PUBLICACIÓN. Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales, Región del Biobío.  
 

 
PROVINCIA DE BIO BIO 
COMUNA DE TUCAPEL 

 
1.- Resolución Nº E-8859 de fecha 26 de Marzo de 2024, se acogió a tramitación la siguiente solicitud para inscripción 
de Propiedad en la comuna y Sector señalado en la Región del Biobío, conforme al Art. 11 de D.L. 2695 del año 1979 
terceros interesados tienen plazo para deducir oposición desde el momento en que se acoja la solicitud a tramitación 
y hasta 60 días hábiles desde la segunda publicación, plazo que vence el 11 DE JULIO DE 2024 bajo apercibimiento 
de ordenar inscripción a favor de  JOSÉ EDUARDO LÓPEZ MUÑOZ, EXP. N° 150469 RURAL, Lugar POLCURA, 

dirección CALLE ZAÑARTU Nº605, INT., comuna de TUCAPEL, provincia del BIOBÍO, Región del BIOBIO, Rol Matriz 
236-1, SUPERFICIE de 457,71 mt2., y sus deslindes son: NORTE: Camino Vecinal en 4,02 metros y Mariela del 
Carmen Muñoz Araya en 20,58 metros, separado por cerco. ESTE: Sucesión Ernestina Albornoz en 19,04 metros, 
separado por cerco. SUR: Sucesión Juan Rivera en línea quebrada de tres parcialidades de 3,75 metros; 11,31 metros 
y 8,52 metros, separado por cerco. OESTE: Sucesión Nieves Cid Yáñez en línea quebrada de dos parcialidades de 
14,41 metros y 4,63 metros, separado por cerco. Cancélese inscripción de  fojas 1558 Nº1231 del año 2015 del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de YUNGAY, la que aparece PARCIALMENTE afectada por el 

saneamiento. 

  
 

PROVINCIA DE BIO BIO 
COMUNA DE YUMBEL 

 
 
1.- Resolución Nº E-8859 de fecha 26 de Marzo de 2024, se acogió a tramitación la siguiente solicitud para inscripción 

de Propiedad en la comuna y Sector señalado en la Región del Biobío, conforme al Art. 11 de D.L. 2695 del año 1979 

terceros interesados tienen plazo para deducir oposición desde el momento en que se acoja la solicitud a tramitación 

y hasta 60 días hábiles desde la segunda publicación, plazo que vence el 11 DE JULIO DE 2024 bajo apercibimiento 

de ordenar inscripción a favor de NANCY ELIANA MOLINA FIGUEROA EXP. N° 162741 RURAL, Lugar PUENTE 

PERALES, predio EL ENCUENTRO, comuna de YUMBEL, provincia del BIOBÍO, Región del BIOBIO, Rol Matriz 359-13 

de la comuna de Yumbel, SUPERFICIE de 1.908,12 mt2., y sus deslindes son:  NORESTE: Héctor Claudio Bascur 

Millán en línea recta de 18,02 metros, separado por cerco. SURESTE: Forestal Lilo LTDA. En línea recta de 69,65 

metros, separada por cerco SUROESTE: Roberto Iván Figueroa Oyarce en línea recta de 48,16 metros, separado por 

cerco. NOROESTE: Camino Vecinal en 5,92 metros y Rosa Ester Molina Figueroa en línea recta de 49,98 metros, 

separado por cerco. 


